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Código 12036 

 

Nombre del programa  

MANEJO CLÍNICO DE ARRITMIAS EN ATENCIÓN PRIMARIA 

 

Dirigido a 

Médicos de atención primaria. 

 

Requisitos mínimos exigibles a los profesionales para las técnicas o 

procedimientos que se le enseñarán 

No hay requisitos mínimos. 

 

TUTOR:  

Adolfo Miguel Marquina Barcos, del servicio de Cardiología del Hospital 

General San Jorge. 

 

OBJETIVOS: 

1.Al terminar el programa el profesional habrá mejorado sus 

conocimientos sobre: 

El manejo del paciente con trastornos del ritmo cardiaco más frecuentes y sus 

complicaciones: fibrilación auricular, pacientes con bradicardia, extrasistolia, 

síncope, pacientes portadores de marcapasos, identificar pacientes de riesgo 

para arritmias malignas, conocer las técnicas diagnosticas y terapéuticas 

utilizadas en el manejo de pacientes con arritmias. 

 

2. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su destreza 

para: 

Establecer criterios y prioridad de derivación de éstos pacientes a Atención 

Especializada. 

Hacer un enfoque diagnóstico y terapéutico inicial del paciente. 

Atención inicial en casos de urgencia a pacientes con patología aguda. 

Seguimiento y control de pacientes estables, así como reconocer la aparición de 

complicaciones en este grupo. 



  

 

 

 

3. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su capacidad 

organizativa para: 

Optimizar el flujo de pacientes que se derivan de Atención primaria a 

Atención especializada (evitar consultas innecesarias o enviar al paciente 

con una aproximación diagnóstica y terapéutica apropiada). 

Mejorar la calidad de atención de los pacientes derivados desde Atención 

Especializada para seguimiento en atención Primaria. 

Poder actuar como persona de referencia en su centro de salud para el 

seguimiento de estos pacientes y enlace para iniciar nuevos proyectos 

como el seguimiento domiciliario y desde atención primaria de pacientes 

con marcapasos. 

 

ACTIVIDADES: 

Se formará a los alumnos con sesiones teóricas iniciales cada día, de 45 

minutos de duración, con diapositivas esquemáticas sobre las patologías más 

frecuentes, pasando después a comentar preguntas o dudas generadas durante 

15-20 minutos. 

Posteriormente participarán de forma activa en labor asistencial y toma de 

decisiones en pacientes con arritmias, en los siguientes ámbitos: 

-Atención en Urgencias del paciente con trastornos del ritmo, diagnóstico y 

tratamiento urgente. 

-Atención y seguimiento en consultas externas del paciente con arritmia, 

especialmente de pacientes con 

Fibrilación auricular, decidiendo entre las diferentes estrategias terapéuticas y 

profilaxis tromboembólica. 

-Asistir al implante de marcapasos y seguimiento en consulta de pacientes 

portadores, familiarizándose con el funcionamiento de estos dispositivos y 

saber reconocer y actuar en caso de posibles complicaciones. 

-Atención en planta de hospitalización a pacientes agudos ingresados por 

arritmia. 

Esta actividad se desarrollará a lo largo de la mañana de 9-9:30 a 13:30-

14:00. 

 



  

 

 

 

Los últimos 45-60 minutos de la jornada se destinarán a revisión y comentario 

de historias clínicas seleccionadas, alternando con el repaso de registros 

electrocardiográficos de especial interés. 

 

TIEMPO DE FORMACIÓN:  

El programa se desarrollará durante 5 días de 8:15 a 14:30 h. 

 

CRÉDITOS OTORGADOS POR LA COMISIÓN DE FORMACIÓN CONTINUADA 

DE LAS PROFESIONES SANITARIAS DE ARAGON:  

Actividad pendiente de acreditación por la Comisión de Formación Continuada de 

las Profesiones Sanitarias de Aragón. 

 

REQUISITOS PROGRAMA FOCUSS 

El desarrollo del programa focuss comprenderá la estancia en el centro 

seleccionado más la posterior sesión clínica en su centro de origen para 

compartir las competencias adquiridas y estudiar la forma de implementarlas.  

 

En este momento será cuando se considere finalizado el programa focuss, y se 

reciba el diploma acreditado correspondiente de alumno.  

 

La impartición de dicha sesión también dará lugar a un certificado de formador 

FOCUSS. 

 

De este modo, es necesario que el documento de registro de sesiones clínicas que 

se adjunta, sea devuelto al IACS una vez haya sido firmado por el Responsable 

del Servicio/Unidad/Centro y por el propio alumno, pudiendo usarse para ello 

el sobre que se incluye en la carpeta focuss, e incluyendo en el mismo el 

cuestionario de evaluación ya completado. 

 

Además, debe enviarse también la presentación ppt utilizada en la sesión clínica 

al Tutor/a del programa y a la siguiente dirección: focuss@aragon.es en 

un plazo no superior a 3 meses desde la finalización del programa focuss. 

 


